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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
deméts pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de noviembre de 1837 )

	

33 	 . . . 45
Seis id 	  66 	 . . .
Un año.	 . . . . 132 	 . 	 . 183

Se publicdtodos llos chas 'excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editares
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.

suscruciem
-----

Un mes ea Córdoba. 	 2 rs. id . fuera .. 16 rs.
Tres id.

ix2H—azi=a-mmteeianaraeseraeownse,heOrt 	 yntee.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
( cl . D . g.) y su agusta Real familia
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION:

liEAL ÓRDEN.

A eniniS traction local.—Nego-
Ciado 5.°

Enterada la Reina (q. D. g.) del
expediente relativo á la separacion de
don José Luciano Prez del cargo de
Diputado provincial por el partido de
Novelda, remitido por V. S. en 29 de
Agosto próximo pasado, con la am-
pliacion mandada practicar por Real
Orden de 31 de Julio anterior:

Resultando de la referida amplia-
cion que don José Luciano Perez ha
justificado verbalmente y por escrito
su falta de asistencia á las sesiones
de la Diputacion do esa provincia,
disculpando su ausencia la peligrosa
enfermedad de su anciana madre,
cuya vida dependia en parte de la
asistencia indispensable que su hijo
debia prestarla:

Considerando que la falta del re -
feudo sugeto á las sesiones de la Di-
putacion no ha impedido que esta to-
tu acuerdo:

Considerando que del expediente
rie resulta contradicha 6 desvirtuada
la causa que impidió á Perez concur-
rir á la capital despues de las prime-
r as sesiones:

Considerando que los tres reque-
rimientos prevenidos por la ley se

han verificado en dias consecutivos:
Considerando que en el expediente

8 e a dvierto falta de tramitacion, pues-

to que no so han oido los descargos
del interesado:

Considerando que omitido el úni -
co trámite que la ley concede para
la,defensa y justificacion del Diputa-
do, el expediente estaba incompleto
al servir de fundamento á la Real är-
den de 8 de Junio último;

S. M. ha tenido a. bien desestimar
la reclamacion de la Diputacion de
esa provincia dejando sin efecto la
Real órden antes citada de 8 de Ju-
nio anterior, y rehabilitar á don José
Luciano Perez en el ejercicio del car-
go de Diputado provincial, segun
dispuso V. S. en comunicacion de 21
de Julio último.

De Real örden lo digo á V. S.
para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años,
Madrid 23 de Setiembre de 1866.

--Ganzalez Brabo. •
Sr. Gobernador de la provindia

de Alicante.
(Gaceta del 30 de Setiembre)

	•te--	

MINISTERIO DE FOMENTO.
—

REALES ORDENES.

Obras públicas.—Aguas.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por esa Direccion gene-
ral y por la Seccion quinta de la Jun-
ta consultiva do Caminos, Canales y
Puertos, S. M. la Reina (q. D. g.)
ha tenidoh, bien autorizar ä D. TomáS
Brot y consocios para que, salvo el
derecho de propiedad y sin perjuicio
de tercero, aprovechen las aguas del
rio Meder como fuerza motriz de un
molino harinero y de tres pequeños
establecimientos de ' blanqueo de te-
las y lavado che bayetas, y además
en el riego do cinco hectáreas de ter-
reno que poseen en el termino do
Vich, provincia de Barcelona; de-

hiendo sujetarse los concesionarios á
las condiciones siguientes:

1. El caudal de agua que se
podrá utilizar, siempre que le lleve
el rio, será do 52 litros por segundo,
de los cuales se destinarán dos para
el riego, siete centilitros al blanqueo
de telas y lavado de bayetas, y el
resto, 6 sean 59 litros 93 centilitros
por segundo se aplicará al movimien-
to del molino. Para este último uso
podrá señalar mayor cantidad de
agua el Ingeniero Jefe de la provincia
si la juzgas: precisa, dando cuenta
á la Superioridad y cuidando de dis-
poner las obras de manera que que-
den regulados todos los gastos de
agua referidos.

2. La derivacion se verificara
en el sitio denominado Las Brazolas,
sin construir presa alguna, por me-
dio do un canalizo abierto en la roca
que forma cl lecho del rio.

3. w Las dimensiones trasversa-
les mínimas do la mina serán 60 cen-
tímetros para el ancho y un metro
40 centímetros para la altura, revis-
tiéndose la solera y costados hasta la
altura de 50 centímetros con una ca-
pa de hormigon hidráulico de cinco
centímetros do espesor cuando menos,
caso de quo el terreno en que se abra
dé lugar á filtraciones, y lo propio se
verificará con el canal que va ä con-
tinuacion hasta el empalme con el
antiguo.

4. °' Todas las obras se ejecuta-
rán bajo la vigilancia del Ingeniero
Jefe referido.

De Real 6rden lo digo ä V. E.
para los efectos oportunos.

Madrid 12 do Setiembre de 1866.
—Orovio

Sr. Director general de Chraa pú-
blicas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la
Reina (q. D. g.) del expediente pro-
movido en el Gobierno che la provin-
cia de Gerona por D. Isidoro Roure
y Casadevall solicitando autorizacion
para aumentar 50 centímetros la al-
tura de la presa, y tomar mayor cau-
dal de agua para el molino harinero
que construyó en el término de Santa
Leocadia del Terri con arreglo á la
concesion que le fué otorgada por
Reales órdenes de 18 de Junio de
1860 y 27 de Setiembre de 1861.

Enterada S. M., y resultando
que no puede darse mayor elevacion
á la referida presa sin fundado temor
de que sufran lesion y daño los inte-
reses públicos, y acaso tambien los
particulares, se ha servido resolver,
de conformidad con lo propuesto por
esa Direccion general y por la Sec-
cion quinta de la Junta consultiva
de Caminos, Canales y Puertos, que
desestimándose la pretension de le-
vantar la mencionada presa, se auto-
rice á D. Isidro Roure para que, sal-
vo el derecho de propiedad y sin per-
juicio de tercero, aproveche mayor
cantidad de agua de la riera del Terri
en el movimiento del molino expre-
sado, con sujeccion á las condiciones
siguientes:

1. En la embocadura del ca-
nal se establecerá una derivacion de
fábrica con servicio de compuerta y
las dimensiones que determine el In-
geniero Jefe de la provincia, á fin do
que no so tome mayor cantidad de
agua que la que corresponde al ser-
vicio expresado.

2. Se ejecutarán las obras bajo
la vigilancia del Ingeniero Jefe do
la provincia.

3. C2 EI concesionario podrá uti-
lizar un caudal de agua de 350 litros
por Real örden de 18 de Junio de
1E60, y en virtud de esta concesion
podrá derivar en las crecidas de la
riera y en los meses de Mayo á Se-
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con su dictamen, en 27 del mencio-
nado mes de Setiembre, que so retro-
tejera la adnaision del registro al 28
de Junio referido, debiendo contarse
desde la propia fecha la preferencia:

Que segim aparece del expedien-
te de la mina Sanea Paciencia, la so-
ciedad García Perujo, de le, villa de
Ezcaray, registró é hizo designacion

, en 20 de Agosto de 1860, de dos per-
tenencias mineras con el referido nom-
bre de Santa Paciencia, dándose 'a
esta solicitud la trarnitacion corres-
pondiente hasta llegar al acto de la
demareacion, el cual no tuve efecto
por haber informado el Ingeniero, en
20 de Marzo de 1861, que la mina se
encontraba comprendida dentro de la
demarcacion de la Nueva Harte, de-

' clarada mas antigua; y apoyándose

	

Doña Isabel II, por la gracia de 	 en tales antecedentes, acudió al Go-

	

Dios y la Constitucion de la Monar- 	 bernador la sociedad García Perujo,

	

quia española, Reina de las Espanes: 	 en 11 do Octubre do 1860, en solici-

	

A todos los que las presentes vieren 	 tud de cine se desestimara el registro

	

y entendieren, y a quienes toca su 	 admitido de la sociedad Torre, con fe-

	

obsezvaiacia y cumplimiento, sa- 	 cha 27 de Setiembre citado, retrotrai-

	

bed: que he venido en decretar lo 	 do a la del 28 de Junio próximo an-
«siguiente: 	 tenor, y que se colocase en su caso

	

«En el pleito que pende ante el 	 en la fecha de su pnblicacion en el

	

Consejo de Estado, en primera y úni- 	 .holetin oficial de la provincia:

	

ea instancia, entre partes, de la una 	 Que esto no obstante, llegó á ve-
la sociedad Torre y compañía, de- rificarse la demareacion de la mina
mandante, representada por el Li- registrada con el nombre de Nueva
cencia.do D. Simon Santos Lerin, y , Alarte, operacioa que fué despues rece

	

de la otra mi Fiscal, en representa- 	 tificada de árdea de la Superioridad

	

cion de da A dministracion pública, 	 subsanándose los defectos que la Jun
demandada, y coadyuvada por la so- ta superior de minas habia notado; y
ciedad García Perujo, interesada en elevados al Ministerio de Fomento
la mina Soda Paciencia, á la que ambos expedientes, recayó Real ár -
defiende el Licenciado D. Evaristo i den en 18 de Junio de 1864, por la

	

Garbia Avienzo; sobre subsistencia 6 	 cual, de conformidad con lo informa-.

	

nulidad del expediente de la mina 	 do por la Seccion de Gobernacion y
Nueva Afarli., . 	 Fomento del Consejo de Estado, s

Visto: 	 declaró nulo el expediente do la mi
Vistos los antecedentes, de los na Nueva liarte, y se mandó segui

que resulta: 	 por todos sus trámites el de la titula
Q'ue la sociedad Torre' y compa- da Santa Paciencia:

rifa, propietaria de la mina Marte, Si- 	 Vista la demanda presentada anta en la julisdiccion de la villa de
Ezcaray, provincia de Logroño, acu-
dió al Gobernador de la referida pro-
vincia, en 28 de Junio de 1860, ma-
nifestando que segun el título de pro-
piedad que se le habla expedido con 	 presada Real resolucion, y se decla-
fecha 24 de Junio de 1859, se la con- 	 re válido y subsistente en todas sus
cedieron tres pertenencias de la men- 	 partes el expediente de la sociedad
cionada mina; y pidió la ampliacion 	 demandante:
de otra pertenencia, á tenois de lo pre-
venido en los artícúlos 13 y 16 de la
ley de minas de 6 de Julis de _1859:

Que pasada á informe del Inge-
niero la solicitud que precede, mani-
festó este que segun el espíritu de la
ley de minas, no podia admitirse co-
mo ampliacion sino como un nuevo y
simple registro; y habiendo pretendi-
do en su virtud la expresada socie-
dad Torre, en 25 de Setiembre de
1860 que su solicitud de 28 de Junio
anterior se calificara de simple regis-
tro; que se le admitiera el depósito
de 300 rs., y se le diese la pertenen-
cia con el nombre Nueva Harte: acor-
d) el Gobernador, Ilespues de oír al
Consejo provincial y de conformidad

origen de este pleito, presentada por
la Sociedad demandante en 28 de Ju-
nio de 1860 al Gobernador de Lo -
groiio, ni en la forian ni en la esen-
cia se arregló á las disposiciones do
la ley ni del reglamento citados, se-
gun se hizo canocer á la misma So-
ciedad al notificarla el informe del
Ingeniero Jefe del distrito:

Considerando que al subsanar los
defectos de que dicha instancia adole-
cia se habían creado derechos on fa-
vor de un tercero que, arreglándose
estrictamente á la ley, habia regis-
trado con anterioridad el terreno que
como ampliacion pretendió la Socie-
dad demandante:

Considerando que aquella subsa-
nacion posterior no pudo igualar la
condicion del que obró fuera de la
ley con la dol que se sujetó , n. ella,
porque, segun la disposicion Mencio-
nada, en minería no se adquieren
derechos si se prescinde de la estric-
ta observancia de la ley y del regla-
mento:

Considerando por consecuencia,
que no habiendo igualdad de dere-
chos, la prioridad de tiempo en una
gestion nula ó ilegal, no puede dar
ninguna preferencia, ni es posible
tampoco retrotraer la rectificacion de
una nulidad á la época en que se co -
metió, y menos en perjuicio de ter-
cero:

Considerando que el requerimien-
to autorizado por el art. 64 de la ley
se contrae al caso en que los expe-
dientes de registro se hayan incoado
con sujecion á la misma, y solo falte
alguno de los requisitos que ella exi-
ge; pero no cuando so ha prescindido
completamente de sus disposiciones,
y en lugar de una solicitud de regis-
tro, se ha hecho otra anómala y que
no tiene apoyo legal;

Conformándome con lo consulta-
do por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado en sesion á que
asistieron D. Domingo Ruiz de la Ve-
ga, Presidente, don Jose Caveda, don
Francisco de Luxan, don Antonio Es-
cudero, don Modesto Lafuente, don
Antero de Echarri, don Francisco de
Cárdenas, don Pablo Jimenez de Pa-
lacio y don Joaquin Escario,

Vengo en confirmar la Real órden
reclamada, absolviendo de la deman-
da á la Administracion.

Dado en San Ildefonso á seis de
Agostó de mil ochocientos sesenta y
seis.—Está rubricado de la Real ma-
no.—E1 Presidente del Consejo de
Ministros, Ramon María Narvaez »

Publicacion.—Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí el Se-
cretario general del Consejo de Es-
tado, hallándose celebrando audien-
cia pública la Sala de lo Contencioso,
acordó qeu se tenga como resolucion
final en la instancia y autos fi que
se refiere; que se una á los mismos,
se notifique en forma á las partes y
se inserte en la Gaceta. De que cer-
tifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866.
--Pedro de Madrazo.

(Gacela del 30 cle Setiembre.)

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía española, Riena de las Espantas:
A todos los que las presentes vieren y
entendieren, y á quienes toca su ob-
servancia y cumplimiento, sabed: quo
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en el Con-
sejo de Estado, en primera y línea
instancia, entre partes, de la una el
Licenciado don José Ruiz de Cebos,
en nombre de doña Josefa Sanchez y
de doña Carmen Rubio, demandan-
tes, y de la otra la Aelministracion ge-
neral del Estado, demandada y re-
presentada por mi Fiscal, sobre dere-
cho á pension de Monte-pio:

Visto:
Visto el expediente gubernativo,

del cual resulta:
Que doña Josefa Sancho'', y doña

Carmen Rubio, viuda la primera y
huérfana la segunda de don José Ru-
bio de Villegas, Oficial que fué del
Ayuntamients de esta corte, acudie-
ron á la propia corporacion en 14 de
Diciembre de 1861, con una instan-
cia, solicitando que, previa liquida-
cien y deduccion mensual de lo que
su causante pudiese adeudar al Mon-
te-pio, se les concediese por mitad á
cada una la pension que le correspon-
diese, instancia que se mandó pasar
á la comision de gobierno interior del
expresado Ayuntamiento, previo in-
forme evacuado por la Contaduría del
mismo, manifestando que aun cuando
en efecto don José Rubio estuvo in-
corporado al Monte pio de Oficinas y
pagó los descuentos ínter in fue em-
pleado, por haber dejado de satisfa-
cerlos durante el tiempo de su cesan-
tía, perdió todo derecho en virtud de
lo resuelto por la Real órdeu de 7 de
Febrero de 1851, de la que se le diö
conocimiento; por todo lo cual la ex-
presada dependencia opinaba que las
interesadas doblan acudir con los do
cumentos que acreditasen su estado y
demás necesarios á la Junta de Clases
pasivas, que era la llamada á resolver
su reclamacion ; siendo la Conaision de
gobierno interior de-igual dictamen:

Que la referida solicitud fue re-
mitida á la citada Junta de Clases
pasivas, y desestimada por acuerdo
de la misma de 28 de Octubre de
1862, á tenor de lo establecido en la
Real árdea de 7 de Febrero de 1851:

Que contra este acuerdo se alza-
ron las interesadas al Ministerio de
Hacienda, pidiendo que volviese el
expediente al estado en que so halla-
ba en el año 1851; que se anulase la
resolucion de la mencionada Junta,
y se concediese á las exponentes la
pension que les correspondiera en jus-
ticia, previo el pago de lo que se
adeudase al Monte-pio:

Y que por último, de conformi-

tiembre, ambos inclusive, hasta 940
litros por segundo (- siempre que lleve
la corriente esta cantidad, qu'e es la
que se asigna CHI10 máxima para el
servicio de las tres muelas que se pro-
yectan en el mencionado artefacto.

De Real árden lo digo á V. E.
para su conocimiento y efectos con -
siguientes..Dios guarde d. V E. mu-
chos años. Madrid 13 de Setiembre
de 1866.—Orovio

Sr. Direccion general de Obras
públicas.

COME,E) DE ESTADO.

REAL ES DECRETOS.

Vista la contestaciou de mi Fis-
cal, pidiendo la confirmacion de la
órden reclamada:

Visto el escrito del Licenciado
D. Evaristo García Avienzo, en nom-
bre-de la sociedad García Perujo, co-
mo coadyuvante de la Administra-
cion, pidiendo al Consejo la confir-
macion de la misma Real órden:

Vista la ley de Minas de 6 de
Julio de 1859, y el reglamente dic-
tado para su ejecueion, cuya disoo-
sicion 13 de las generales dice tex-
tualmente: «En minería ne se adqui-
rirán derechos si se prescinde de la
estricta observancia y puntual cum-
plimiento de la ley y reglamento:»

Considerando que la solicitud,

te el Consejo de Estado contra la re-
ferida Real árden por el Licenciado
D. Simon Santos Lerin, en represen-
tacion de la sociedad Torre, con la
pretensfon de que se revoque la ex -

e
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I los municipios para que con los
mentes que reciban y los medios que
se previenen en el art. 5. 0 de la Real
Instruccion de 24 tic Julio de 1864,
organicen y rehabiliten tan caritati-
vos establecimientos gire tantos be-
neficios entrañan en pró de la' clase
proletaria, bajo la tutela y eficaz pro-
tecaion administrativa que dispensa
los Pósitos su legislacion especial.»

Lo que se priblica en este perió-
dico' oficial para conocimiente de los
Ayuntamientos respectivos, quienes
cuidarán con el mayor celo de que se
cumpla lo que ordena la Direccion,
en lo cual me darán una prueba mas.
del interés con que miran por el bien
de sus administrados.

Córdoba 1. ° de Octubre de 1866.
,E1 Gobernador, Roraualdo Mendaz
de San Julian. 

1

dad con el parecer de la Asesoría ge-
neral del Ministerio de Hacienda, y
con el expresado acuerdo de la Jun-
ta do Clases pasivas, recayó la Real
órden de 28 de Febrero de 1865, que
declaró á las reclamantes sin derecho

la pension de Monte-pio quo pre-
tenden; y habiéndose interpuesto en
tiempo apelacion contra la misma
Real órden por Doña Josefa Sanchez
y Doña Carmen Rubio, les fué admi-
tida, remitiéndose en su consecuen-
cia el expediente al Consejo de Es-
tado:

Vista la demanda presentada an -
te el mismo Consejo por el Licencia-
do D. José Ruiz de Cebos, á nombre
de Doña Josefa Sanchez y Doña Car-
men Rubio, en la que se pide que se
deje sin efecto-la Real órden de 28
de Febrero y se declare que corres-
ponde haber de Montepio á las recla-
mantes, con arreglo al sueldo que
disfrutó su causante D. José Rubio:

Visto el escrito de contestacion
de mi Fiscal pidiendo la absolucion
de la expresada demanda y la con-
firmacion de la Real &den por la
misma reclamada:

Vista la Real órden do 7 de Fe-
brero de 1851, por la cual se dispuso
que los empleados de las oficinas del
Ayuntamiento de esta córte satisfi-
ciesen los descuentos que adeudaban
al Monte -pie en el plazo de cuatro
meses, quedando, de no verificarlo,
excluidos de la incorporacion que
disfrutaban:

Considerando que D. José Rubio
Vi llegas no satisfizo dentro del plazo
señalado en la Real órden de 7 de
Febrero de 1851, de cuyo contenido
se le enteró, los descuentos para el
M onte- 0 , á que estaba obligado si
hab in de trasmitir á su viuda é hijos
derecho á pension, y qu3 es por lo
mismo aplicable al caso lo dispuesto
en la citada Real (Suden acerca del
presado derecho;

Conformándome con lo consulta-
d o por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado en sesion a que
asistieron D. Domingo Ruiz de la Ve-
ga, Presidente, D. José Cabeda, don
Serafin Estébanez Calderon, D. An-
tonio Eacudere, D. Modesto L afuen-
te, D. Juan Chinchilla, D. Antero de
1.1.charri, D. Francisco de Cárdenas y
D. Pablo Jimenez de Palacio,

Vengo en absolver á la Adminis-
tracion de la demanda y confirmar la
Real órden contra la cual se inter-
puso.

Dado en Zarauz á diez y seis de
Agosto de mil ochocientos sesenta y

, ßeiS.__ Está. rubricado de la Real ma-
l) 0.—E1 Presidente del Consejo de
Ministros, Remen María Narvaez.»

Publicacion.—Leielo y publicado
el anterior Real decreto por mi el
Secretario general del Consejo de
Estado, hallándose celebrando au-
diencia pública la Sala de le Conten-
&oso, acordó que se tenga como re-
solucion final en la instancia y au-

Num. 1831.

Patronatos.

D. Antonio Julian del Pino y Co-
dee, vecino do Priego, como. legíti-
mo marido de doña Francisca de Pau-
la García Madrid y Calderon, ha acu
dido á mi autoridad en solicitud de
un dote del Patronato fundado on di-
cha villa- por D. Fernando García
Guerrero, y habiendo acreditado le-
galmente corresponderle, he dispuee-
to so haga pública su solicitud por
medio de este periódico oficial, con-
cediendo el plazo de quince dias para
la presentacion de aquellos intere-
sados que se creyeren con mejor de-
recho.

Córdoba 29 de Setiembre de
1866.—E1 Gobernador, Romualdo
Mendez de San Julian.

Núm. 1832.

;.
El Ilmo. ,Sr. Director general de

Administracion local en el Ministerio g,
de la Gobernacion, con fecha 25 de
Setiembre último, me dice lo si-
guiente:

«Estando expidiéndose por la Jun-
ta general de la Deuda pública los
mandamientos de pago, por la liqui-
dacion de los créditos que contra el
Tesoro tienen los Pósitos del Reino,
procedentes de las acciones del ex-
tinguido Banco de Sau 'Carlos, de las
cuales dispuso el Gobierno á virtud
de la ley de 9 de Noviembre de 1837,

Itassemtrars21---icraezeutz3=zizegragreyialeszermgemeuerze

Junta económica de la Maestranza de

Artilleria de Madrid.

Autorizada la Junta por. Real ör
,den de 20 do Febrero próximo pasado
para la contra tacion en pública su-
basta de 576 quintales métricos de
carbon vegetal necesario en este es-
tablecimiento para el consumo de dos
años, se anuncia al público que el ace
to tendrá lun-ar á los 30 dias de inser-
to el presente en la Gaceta de Ma-
drid, 11 al siguiente si fuese ,festivo,
h. 	 nlas once en punto de su mañana, e
el despacho del Sr. Coronel Director,
para lo cual se expresa á continuacion
61 pliego de condiciones y modelo de
proposicion, estando estos .tarabien
manifiesto en la Secretaría de la ex-
presada Junta todos los dias no sien-
do festivos.

Madrid 27 de Setiembre de 1,866.
—El Oficial primero de Administra-
cion militar, Secretario, Francisco de
Lopez Trassierra..—V. ° B. ° —E1
Coronel, Presidente, Pret.

•

contratista ó representante que nom-
bre para presenciar aquellas, recoger
el resguardo que se librará de la can-
tidad que sea admitida. ínterin Se rea-
liza su pago, ó enterarse de la que
sea desechada por acuerdo de la Junta
facultativa económica del estable-
cimiento ' para retirarla y reempla-
zarla dentro del plazo queso marque;
bien entendido que al efecto no se
admitirá reclamacion alguna, porque
precisamente la calidad del Garbea
vegetal ha de ser 5, completa satis-
faccion de dicha Junta come respon-
sable acerca de ellos de los resultados
en las labores del establecimiento.
.3. El- contrato durará dos

años, á contar desde la fecha de su
notificacion al reraataute por el Jefe
Director' de la Maestranza de la Real
aprobacion del remate.

4. c' La cantidad que se calcula
podrá consumirse en dicho período do
dos años es la de 576' quintales mé-
tricos; pero si por suspension de iras-
bajos ó causas imprevistas no se con-
suniiera dicha cantidad, el contratista
no podrá reclamar le sea admitida; y
en caso contrario, si la Maeztranza
necesitase mae de los b76 quintales,
será obligacion del contratista sumi-
nistrar los pedidos que sd le hagan,
sea cual fuere la cantidad que resul-
tare entotalidar, previo aviso de un
mes.

5. Los pedidos se harán al
contratista mensualmente por el Di-
rector de la Maestranza, siendo obli-
gacion de aquel poner el carbon - ve-
getal de su cuenta dentro de los al-
macene- que4 se le designe, por lo
menos cala. 10 dias la tercera parte
de la cantidad que se le mar que; y
en el caso de demorarlo, así como
para reemplazar lo que pudiese serle
desechado, siendo de urgente necesi-
dan para las labores del estableei-
mientoui juicio del Director, se pro-
cederá á la adquisicion por compra di-
recta del carbon vegetal que haya
faltado entregar al contratista en los
plazos indicados, recurriendo al co-
mercio de la plaza, previa citacion
contratista para que por sí ö repre-
sentado presencie é intervenga el
ajuste y pagado] cerbon vegetal que
se compre; bajo la inteligencia de
que el importe será descontado al con.
tratista de sus entregas si hubiera
alguna pendiente do pago, y de lo
contrario se dispondrá del depósito .
que habrá de tener corno garantía en
la Caja general de ellos, y reponer en.
la mismaigual cantidad que la que
importe la compra ii los 15 dias
avisado; siendo cargo al mismo la di -
fürencia de exceso sobre el precio que

tos ir que se refiere; que se una á los
mismos, se notifique en forma á lee
partes y se inserte en la GC.teeta. De

que certifico.
Madrid 13 de . Setiembre de 1866.

—Pedro de Madrazo.

ZZe'nettite

GOiliERNA LE LA Pa0Vi\CiA
de Córdoba:

Núm. 1830.

Patronatos

D. José Marra Madrid y ealie-
ron, vecino de Priego, ha acudido
ini autoridad en solicitud de un dote
del Pat; onato fundado en Priego por
D. Fernando García Guerrero, r .ha-
biondo acreditado legalmente corres-
ponderle, he dispuesto se haga públi-
ca su , solicitud por medio de . este pe-
riódico oficial, concediendo ' el plazo
de quince dias para la presentacion
de aquellos interesados que se creye
ren con mejor derecho

Córdoba 29 de Setiembre de 1866.
--El Gobernador, Romualdo Meudez
de San Julian.

Pliego de condiciones _pura su-
bastar en püblica licilacion la ad-
quisicion de 576 quintales endiricos
de carbó n vegetal con destis o ei las
labores de la Naestranza de arti-
llefía de esta corte.

1. c3 El carbon ha de ser de bre-
zo de los mentes de Toledo, de un
negro igual, bien sea brillante, ó
mate ligero, limpio y sonoro, y per- e
fectamen te carburado.

Su fractura ha de ser vidriosa,
y no desprenderá polvo al verificarla.

Ha de estar perfectamente se co.
2. e. Para apreciar su calidad y

,
i y siendo conveniente que tan sagra- e recibirSe' el carbon vejeta' se sujetará

	

1
! dos -caudales no so distraigan de su 	 a le prueba facultativa práctica de

	

1 ben.e3ca institucion, ésta Direccion 	 forjar una pieza de hierro. A estosi

	

geoeral acuerda manifestar a V. S. 	 experimentos, para los cuales se
que los Ayuntamientos donde' en la .tomará la cantidad de carbon nece-
actualidad existan Pósitos empleen ti, sarda que estimen elegir los maestros
estos créditos en fomentarlos, y en los I que hayan de practicar las expe-

1. que no existan, pero que antiguarnen- ' riencias, concurrirá, previo aviso, el
, te los tuviesen,. estimulen cl celo de
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contrae al en que se ajuste el carl
vegetal que se adquiera en defecto
su falta, y si fuese menor no ten
derecho á reclamar en su favor la
ferencia que sea.

6. '1 Los pagos se harán al
guiente mes de la entrega y roe
de cada pedido.

7. '1 El precio máximo Iírn
que ha de servir de tipo en la suba
es el de 10 escudos 434 milésir
por quintal métrico.

8. '1 Las proposiciones se har
en pliegos cerrados segun el mod
que al convocarse la subasta se da
en formulario, y serán presentad
en los 15 minutos anteriores á la ho
que se cite para la subasta al sen
Presidente del Tribunal de la mism
rigiéndose por el relój que habrá e
el local donde tenga lugar el act

9. '1 Acompañarán los autor
de las proposiciones unido á las mi
mas el resguar.lo de la Caja gener
de Depósitos que acredite haber
cho el do la cantidad de 300 escudo
en metálico, Ó su equivalencia e
papel de la Deuda del Estado al tip
corriente de cotizacion, cuya canti
dad es próximamente el 5 por 100 de
importe de los 576 quintales métric
da carbon vegetal al precio límite ,y
marcado.

10. Las proposiCiones que se pre
senten despues de la hora señalada
así como las que no se hallen exacta
mente arregladas al modelo qus s
anuncia, carezcan do la garansía ex i
gida ó excedan sus precios del límit
marcado, serán inadmisibles y dese
chad as en el acto.

11. Despues de leido por el Se-
cretario del Trib.unal de subasta en
alta voz el anuncio de ella, pliego de
condiciones y proposiciones presenta
das, los licitadores podrán hacer pro
santa las dudas que se les ofrezcan,
y seguidamente se adjudicará el ser-
vicio favor de la proposicion que sea
mas económica.

12. Si hubiere entre las proposi-
ciones admitidas dos mas iguales
que resulten ser las mas beneficiosas,
contendrán sus autores entre sí por
puja verbal duraute 15 minutos, ad-
mitiéndose las bajas sobre el precio
ofrecido por escudo ó milésimas; , y si
ninguno mejorase la suya, se decidi-
rá poa la suerte.

13. En el acto de adjudicarse el
remate serán devueltas á los propo-
nen Les las cartas de pago del depósi-
to, y solo so retendrá la del en cuyo
favor haya quedado el servicio, que
se conservará en la caja de caudales
del establecimiento para devolverla al
interesado cuando acredite haya pre-
sentado la nueva fianza que ha de
constituir la garanría á responder de
1a seguridad de.su compromiso.
• 14. Los autores de las proposi-

ciones deberán hallarse presentes en
el acto de la sabasta legalmente re-
presentados para poder dar las acla-
raciones que se necesiten en caso de

ofrecerse cualquier duda, y para rati-
ficar su compromiso, aceptando y fir-
mando la primera diligencia del con-
trato, que lo es el acta del remate que
ha de levantarse; y de adjudicarse, en
favor de cuakaiera que no se halle
presente, su representante dejará en
peder del Tribunal de subasta para
los fines que convengan el testimonio
oficial que lo acredite como tal apo-
derado, cuyo documento habrá de
exhibir al hacer la entrega de la pro-
posicion.

1 	 15. El remate no causará efectó
; hasta que sea sancionado con la Real

aprobación.
16. Al tercer dia de notificado al

I de la subasta, tendrá obligacion de
i rematante la aprobacion del resultado

I Constituir en la Caja general de De-

il

pósitos como necesario el 10 por 100
del importe de la totalidad del servi-

I Ci0 al precio adjudicado, bien en me-
tálico 6 su equivalencia en valores del
Estado al tipo que respectivamente

4
; tenga por la cotizacion oficial de la

1

 Bolsa, segun la del dia anterior en
quo tenga efecto el depósito.

/ 	 17. Obtenida que sea la Real
Iaprobacion del remate, se formará la
 correspondiente escritura de obliga-

cien ante la Escribanía del Juzgado
de Artillería, siendo los gastos de

1 cuenta del contratista, así como to-
dos los demás que puedan originarse
en las diligencias ti que diese lugar
la falta de cumplimiento de su com-
promiso, y además quedará sujeto á
todas las prescripciones marcadas pa-
ra este caso en el. Real decreto é ins-
truccion de 27 de Febrero y 3 de Ju-
nio de 1852 para la contratacion de
los servicios del Estado.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino do 	  enterado
del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la G-aceta de áadrid para
el. abastecimiento de 576 quintales
métricos de carbon vegetalá la Maes-
tranza de Artillería de esta corte, se
compromete á verificarlo al precio
de 	  escudos 	  milésimas por
cada quintal métrico (expresando las
cantidades en letra).

(Fecha y firma.)
Madrid 27 do Setiembre de 1866.

--El Oficial 'primero de Administra-
cien militar, Secretario, 'Francisco de
Lopez Trassierra.--V. ° B. °
Coronel, Presidente, Prat.
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Núm. 1826.

Alcaldía constitucional de Luque.

D. Ramon Mariscal y Robles, Al-
calde constitucional y Presidente dol
Ayuntamiento y Junta pericial de
Luque.

•f.n.n.,,-n

Hago saber 5. los propietarios por
los conceptos de territorial urbano y
pecuario, y á toda clase de colonos,
vecinos y forasteros, que debiendo
principiarse los trabajos de rectifica-
cion y liquidaeion para el reparto del
año económico entrante de 1867 y
1868, antes es necesario reunir los
datos que han de suministrarse á la
Junta. Para ello se concede el plazo
de 30 dias, contados desde el en que
aparezca este anuncio inserto en el
periódico oficial de la provincia.

Encargo á los interesados se pre-
senten con puntualidad á facilitar
las noticias que tenga cada cual, en
la Secretaría del municipio, ovitán -
dese los perjuicios consiguientes.

Luque 28 de Setiembre de 1866.
—Ramon Mariscal,---Por su manda-
do, Pedro Zafra y Amores, Secretario
interino.

Núm. 1827.
deVMUZZIT:S=227..,-..."".-Miliiliegerta2=11ESKO' 

Alcaldía constitucional de Norente. 	
ANUNCIOS.

D. Ildefonso Jurado y Lara, Al-
calde constitucional de esta villa de 	 ARRENDAMIENTO.
Moven te .

Hago saber: se saca á subasta los
pastos de las tierras del Doheson de
esta villa, para su aprovechamiento

de 142 escuhs y 920 rnilésim is de
en la próxima invernada, bajo el tipo

otro producido en el último quinque-
nio; para su único remato se ha se-
ñalado, por lo adelantado del tiempo,
el dia 8 de Octubre próximo y hora
de las doce de su mañana, en estas
casas Capitulares, en donde se halla-
rá de manifiesto el pliego de condi-
ciones.

Y pira la debida publicidad, se 

I

hace notorio por medio del presente.
Mórente 28 de Setiembre do 18661

Ildefonso Jurado.— Por acuerdo del
Ayuntamiento constitucional, Gre- 	 Dehesa de Tontillos.—Yenta del fruto
gorio Ubeda, Secretario. 	 de bellota.

Se anuncia la venta pública del
fruto do bellota de las nueve maja-
das, Sierra Mollina, Breña, Viña,
Ventosilla, Fuente de la Arena, Cho-
zuelas, Pasada, La Mata y Carnerin,
que constituyen esta dehesa, propia
del Excmo. Sr. Marqués de Bona -
mejí.

El señorío no se reserva ninguna
para venderla privadamente, ni reco-
noce mas privilegio que la mejor pro-
posicion.

El acto tendrá lugar el dia 4 de
Octubre á las once de su mañana, en
la misma casería de esta dehesa, don.
de se encontrará de manifiesto, para
todos, el pliego de condiciones y los
duros de cada una de las majadas.

Tornillos 1. ° de Setiembre de
1866.--E1 Administrador, Joaquin
Serra tosa
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Imprenta de H. Rojo y Comp.'

Arco-Real, 1.

A
A)UNTANIENTOS.

En subasta estrajudicial que de-
berá verificarse á las doce de la ma-
ñana del 10 del corriente en la Ne-.
taría de D. José Sanchez Guerra,
sita en esta ciudad callo Fernando
Colon núm. 16, se arriendan las
huertas alta y baja de la Reina, y
los pastos, bellota y aceituna de la
hacienda nombrada Campiíluela ba-
ja, término de esta capital. En la
Notaría se hallan de manifiesto los
oportunos pliegos de condiciones,
fin de que puedan enterarse de ellas
las personas que piensen interesarse
en los remates.

Núm. 1834.

Alcaldía constitucional de la Carlota.

D. Francisco Minan, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminadas las
cuentas del Pósito de esta villa, cor-

1 respondientes al año económico de
r 1865 á 66, se hallan de manifiesto 1

en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de 30 dias, 6. con-
tar desde la fecha, para que las per -
sonas que gusten puedan examinar-
las; en la inteligencia,que trascurrido
dicho plazo, no serán oidas las recla-
maciones que se presenten.

La Carlota 1. ° de Octubre de
1366.- Francisco Minan. —Francis-
co Fernandez, Secretario. • -1111112171111

Núm. 1835.

Alcaldía cointitucional de Ahnedinilla.

D. José Hilario Aguilera, A leal-
de constitucional de esta villa de la
Almedinilla.

Hago saber: que con objeto de
que la Junta pericial de la misma
proceda á la rectificacion del amilla-
ramiento que ha de regir en el veni-
dero ario económico de 1867 6, 1868;
se fije el plazo de un mes, ä contar
desde esta fecha, para quo todos los
propietarios y colonos, vecinos y fo-
rasteros de este término, presenten
en la Secretaría municipal reclama-
ciones juradas de las alteraciones quo
en este ario hayan sufrido sus respec-
tivas propiedades.

Almedinilla 30 de Setiembre do
1866.--Jose Aguilera.--Por su man-
dado.--Vicente Rodriguez, Secre-
tario,
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